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Att. 210. El Administrador debe con
servar en su poder los sellos con que se 
sellen los mamparos y escotillas de los 
buques. 

Art. 211. Todas las fianzas exigidas 
por esta ley las aceptará. el respectivo 
Administrador de Aduana bajo su exclu
siva responsabilidad, tomando las precau
ciones que estime convenientes en resguar
do de ellas y do los intereses fiscales. 

Art. 212. Las multas y recargos esta
Llecidos por esta ley los impoudrá y hará 
efectivos administrativamente el jefe de la 
Aduana, quedando {~ los interesados el de
recho de apelaci6n ante el .Mininisterio 
de Hacienda después de afianzado 6 de 
efectuado el pago. 

Art. 21:t Todos loa libros mandados 
llevar por esta ley en las Aduanas y eu 
las Gonumdancias de Resguardo, deben 
tener numerados y rubricados todos sus 
!olios por el Juez nacional de Hacienda, 
ó el llamado ú subrogarlo en los asuntos 
fiscales cuando en la localidacl no estu
viere establecido aquel funcionario; y en 
el primer folio de cadn libro se pondrÁ. 
por la mi~ma autoridad una diligencia en 
que se exprese el número de folios qne 
d libro tiene. 

Art. 214. Los Administratlores de 
Aduana remitirán al Ministerio de lfo
cienda en pliegos ccrti ficados por el pri
mer correo en cada caso, los documento, 
IJ.lle esta ley les ordena pasarle. 

Art. 215. Los Administradores de 
Aduana remitirán mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda una relación de los 
buques que hayan entrado ó. sus respecti
vos puertos, procedentes del exterior. 

Al't. 216 El Minieterlo de Hacienda 
formará por las facturas consulares una 
relación de los buques que ae despachen 
del extranjero para Venezuela, expresan
do las procedencias, los consig11atarios de 
la carga y el número de bultos, peso y va
lor de la que corresponda á cada uno de 
ellos. Si del cotejo de esta relación con 
las que pnsen las Aduanas, en cumpli
miento del artículo anterior, resultare que 
no ha llegado al puerto de su destino al
guno de los buques despachados en el 
extranjero, el Ministerio lo participará á. 
la respectiva Aduana para los efectos del 
artículo 197. 

Art. 217. So tendrán como no presen
tados los documentos que no reúnan to
dos loe requisit()s exigidos por esta 
ley. 

Art. 218. Al puarae á. los buques pro
cedentes del extranjero la visita de sani
dad requerida por la ley -de la materia y 
prevemda en el articulo 40 de la presente, 

1e causará el derecho de dos y mediovetu,
zolanoe que pagará. el buque al Médico de 
S~uidad que In haga, por una sola vez du
rante su estadía en el punto. 

· § único. Al Capitán de puerto le co
rresponderán otros dos y medio venezola
nos por su visita á los mismos bu
ques. 

Art. 219. Así como no ruede venir 
del extranjero para Venezuela ningún bu
que sin su respectiva patente de na.ega
ci6n, de conformidad con el artículo 2° de 
esta lov, tampoco pnedcn ser dcspachadue 
do V eneznela para el extranjero embarca
ciones mayores ni menores, de cubierta ó 
sin cubierta, sin el mismo documento, 
qne deberá estar expedido, si es de nacio
nalidad venezolana, en los términos y 1lo 
la ma.nera que previene la ley sobre nacio
nalidad y arqueo de buques. 

Art. 220. El libro de reconocimiento 
de que trata el artículo 110, será remitido 
á la Sala de Examen de la Contaduría 
General junto con la cuenta de la Adun
na del semestre correspondiente. 

Art. 221. Se deroga Ju ley XVI del 
Código de Hacienda, reformada por la 
presente. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Pederal en Carneas (1 1 ° de junio de 
187-! -Afio 11º <le la Ley y 16° de la ·Fe
deración. 

El Presidente de la Cí~mara del Senado, 
J. RP.a.cRECo.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, DIEGO B. URDANEJA. 
-El Senr.dor Secretario, Braulio Barrios. 
-El J}ipntado Secretario, Nicanor Bolet 
Pernza -Palacio Feder$l en Caracas á. U 
de junio de 1874.-Ano 11º de la Ley y 
16º de la Federación. - Ejecútese y cuíde
se desuejecución·-GUZMÁN BLANCO. 
- El Ministro de Hacienda, SANTIAGO 
GOitICO.A.. 

1886. 
Ley de 6 tle funfo d~ 1874, que ,atablece 

el Arancel ele derechos de importaci611 y 
deroga las leye.~ desde XX liast<i XX V 
incl1tsive del Oódigo, Número 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS Esunos UNwos 
DE VENEZUELA, decreta: 

Art. 1., Las mercaderfoa procedentes 
del extranjero que se introduzcan por las 
Adrtanas de la República, se dividen en 
ocho claaea : 

1 • Que no pagará derecho alguno.-2• 
Que pagará dos centéaimoa por kilogramo, 
-3• Que pagará cinco centésimos por ki
logramo.-4• Que pagará quince centé1i• 
mos por kilogramo.-5ª Qne pagar(\ veiu 
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ticinco centésimos por kilogramo.-6ª Que 
pa¡ará-cincuenta centésimos por kilogra
mó'.-7ª Qne pagará. cien centésimos por 
kilogramo. - 8ª Que pagará doscientos 
centésimos por kilogramo. 

§ 1º 

CORRESPONDEN Á LA. PRIMERA CLASE. 

(vibre). 
1 El afrecho. 
2 Los animales Yivos, excepto las san

guijuelas. 
3 Los artículos que se importen por 

cuenta del Gobierno de la Unión. 
4 Los aparatos y máquinas par/\ el 

alumbrado por gas y para producirlo. 
5 Las bombas para incendio. 
6 Los botes y lanchas, armados 6 en 

piezas; y los remos, velas y anclas para 
catas embarcaciones cuando vengan con 
ellas. 

7 La cal hidráulica, la cal común y el 
cimento romano ; y cualquier otro mate
rial ele construcción no incluido en otl-a 
clase. 

8 Las caraotas, el arroz, los frijoles, loe 
garbanzos, la avena, el maíz, las lentejas, 
las papas, lns habichuelas y toda. legum
bre, hortaliza y raiz alimenticia 6 comes
tible sin preparar. 

9 El carbón mineral. 
10 Loa carruajes, utensilios y materia

les destinados exclusivamente para cami
nos de hierro ; y los coches, calesas, qui
trines, ómnibus y toda clase de carruajes 
no comprendidos en otras clases, y los ar
neses para estos carruajes. 

11 Los efectos que traigan consigo para 
su uso los Ministros públicos y Agentes 
Diplomáticos extranjeros, acreditados cer
ca del Gobierno de la Unión, y loa Agen
tes Di:elomáticos de la República á. su re
greso n. Venezuela. 

12 Los eqnipajes del uso de los pasaje
ros, con exclusión de los efectos que no 
hayan sido usados J de loa muebles, los 
cuales pagarán segun la cláse á que co
rrespondan. 

13 Las esferas ó globos celestes ó te
rrestres, las cartas hidrográficas y di} na
vegación, y los mapas de todas clases. 

14 El hielo y el lrnano ó gnano. 
l 5 Los huevos de aves. 
16 Loa ladrillos y losas ó baldosas de 

barro cocido, de mármol, de j818pe 6 de 
cualquiera. otra materia, para pisos, siem
pre que no excedan de sesenta centíme
tros; las teja.a de barro ó de pizarra y 1as 
piedras brutas de todas clases. 

17 La lena y el carbón vegetal en pe
dazo,, 

86 

18 Los libros impresos, folletos, cnader
nos, y periódicos, y las muestru de escri
tura. 

19 Las maderas á propósito ~ra In 
construcción naval, y el :pino, p1chipén 
ú otras maderas ordinarias en tab1as, 
tablones, cuartones, alfarclas, varns, Yigas 
y viguetones. 

20 Las máquinas, apara.tos y- útiles para 
las imprentas; los tipos, la tmta y el pa
pel blanco de imprentn, sin cola 6 goma. 

21 Las máquinas y aparatos para los 
telégrafos eléctricos. 

-22 El mineral de oro 6 plata. 
23 Los motoree de vapor de ct111lquier 

clase, con todos sus accesorios. 
24 Las muestras de mercancíns en pe

quenos pedazos, cuyo pese, no exceda de 
veinticinco kilogramos. 

25 El platino ú oro blanco y el oro 6 la 
plata sin manufacturar, y también el oro 
y la plata en moneda legítima, siempre 
que no sea de ley inferior á la que emita 
la Nación. 

26 Las plantas vivas de todas clase8, 
los herbanos ó colecciones de plantas se
cas y las semillas para sembrar. 

27 Las producciones de Colombia que 
se introduzcan por las fronteras con aqnel 
país, siempre que iocen de igual oxonci6n 
en aquella Repúbhca las producciones de 
Venezuela. 

28 Los puentes con sus cadenas, pisos 
y demás adherentes. 

29 Los relojes para torres, incluyendo 
las muestras y campanas. 

30 Los resortes, llantas, ejes, planchas 
y ruedas para coches, carros y carretas. 

31 El vino tinto de Bnrdeos en oua.1-
qu;er envase. 

§ 2º 

CORRESPONDltN Á LA SBOUNDÁ. CLAS"i. 

(Dos cenlési11101). 

A 

32 Acido sulfúric1•. 
34 Alambre de hierro galvanizado, no 

manufacturado. 
33 Almagro, greda, ocre, -blanco de Es

pafla, tierra de siena, tierra •negra para 
limpiar, caput-moruum y toda tierra de 
color para edificios. 

35 Almas, fondos, parrillas, tnrnborcti 
y juegos de trapiche, de hieno. 

36 Alquitrán mineral 6 vegetal, asfalto, 
-petróleo bruto y \,etunes de todas clases, 
excepto el de calzado. 

87 Arados 6 rejas de arado. 
38 Arcos ó flejes de hierro ó de madera, 

¡>ara. pipas, bocoyes, barrilea 6 cedazos, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



B 

39 Barriles, pipas y bocoyes, armados 
ó sin armar, y lns clnclas cuando vengan 
por separa.do. 

40 Botellas comunes de vidrio negro 
ó de vidrio claro ordinario para envasar 
licores ; y las da.mesanas 6 garrafones va
cíos. 

4t Bombas hidríLulicas con sus respecti
vos tubos y demás piezas. 

42 Brea rubia ó negra. 
e 

43 Carnaza, desperdicios ú garrus de 
cuero. 

44 Cánamo ó estopa en rama ó torcida 
para calafatear 6 estopar. 

45 Ca1lcdas ó conductos de hierro ó 
plomo. 

46 Carne salada on tasajo. 
47 Cartón en pasta y cartón impermea

ble para techar edificios ú otros usos. 
-4:8 Carros, carretas y carretillas de 

mano. 
49 Cebada con concha 
50 Cebollas. 
51 Ceniza de madera. 
5t Centeno y trigo eo grano. 
53 Corteza de encina, de roble ó de 

otros árboles que se emplean eu las curti
durías. 

H 
54 Harina de maíz, ele centeno, ,le ce

bada y cualquiera otra harina qne no 
ll · té" gra,;ada. con otro derecho. 

55 Hi~rro redondo ó cuadrado, en pllt-
1 inas, en planchas 6 láminas y en cnalquie
m otra forma bruta; y el hierro viejo en 
piezas inutilürndas. 

L 

oG Ladrillos para limpiar cubiertos. 

M 

57 Manzauus, uvns, perns y cualquiera. 
otm fruta fresca, quedando incluidas 011 

esta clase las castaflas y los cocos, estén ó 
no estén frescos. 

5~ Máquinas y aparatos no csrecifica
dos en fo lª clase, cuyo peso tota exceda 
de mil kilogramos. 

óU Molinos de viento. 
p 

GO PajiL ó yerba sec,\ que no se:~ medi
cinal. 

6l Pez común blanca, negra 6 rubia. 
62 Palo campeche, guayacán, brasilete, 

!llora, sanJaliuo rosado y cualquiera otro 
seniojante, en rasura. 

oa Papel para cigarrillos, 

R 
64 Remos para embarcaQiones, cua nclo 

no vengan con los botes 6 lanchas. 
65 R69'ina de pino. 

s 
66 Sal d'Epson. 
67 Sal de Gla.uber. 
68 Sémola quebrantada para hacer fi. 

deos. 
'.r 

6!l Tablill11s para hacer cajas, ó sea.u 
cajas desarmadas, de madera ordinaria. 

70 Tejamanil. 
71 Tiza ó greda. blanca, en pedazo16 en 

polvo. 
y 

. 72 Yeso en piedra 6 en polvQ y yeso 
mate. 

§ 3º 

OORR.ESPONDE~ Á. L.A. TERCERA CLASE. 

( Cinco ceritésimos). 

A 

73 Aceite de almendras, de linaza. ó de 
tártago. 

74 Aceite de comer. 
75 Aceite de coco, de kerosene y cual

quiera otro aceite para alumbrar. 
7'6 Aceite de pescado ó de hígado da 

bacalao. 
77 Aceite de palma y aceite sccanto pa

ra pintores. 
7g Aceitunas, alcaparras, alca.parrones 

y toda clase de encurtidos en vinagre ó 
en salmuera. 

79 Acero, bronce, cobre, latón, esta.no 
puro 6 ligado, plomo y zinc en pasta ó en 
bruto, en barras, en cabillas, <'ll rasura 6 
en láminas, ostén ó 110 estén estas últimas 
taladrad11.s 6 agujereadas. 

80 Aciclv esteárico, oleico y estearina. 
81 Acido acético, ácido bidroclódco ó 

muriático y ácido nítrico ó agua. fuerte. 
82 Agua de azahares, aguas minerales, 

limonadas y aguas gaseosas. 
83 A~ua ras 6 e¡ipíritu de trementiua. 
84 AJOS. 
85 Albayálde ó carbonato de plomo. 
86 Algodón y lino en rama. 
87 Alhucema. 6 espliego. 
88 Almendras, avellanas, nueces y ma

ní con cáscara y cualquiera otra fruta seca 
con cáscara. 

89 Almidón, sagú, sulú, tapioca, arroz 
molido y maicena. 6 sea harina fina. de 
maíz preparada. 

90 Alpiste, mijo y ajonjolí. 
91 Alumbre crudo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



92 Amarillo ü1glés ú cromato de plomo, 
-azarcón ó minio, litargirio y mangauesio 
~nincral. 

!):J Animales disecados. 
!)4 Aparatos ó filtradores de agna. 
05 Arneses para coches fúnebres y para 

carros y carretas. 
!)15 Azúcar blanco ó prieto, y mieles de 

azúcar ó abejas. 
97 Azufre en flor ó en pasta. 

13 
!)8 J3ala,nzas, romanas y pesos, excepto 

los de cobre ó que tengan 11\ mayor parte 
de este metal. 

!)!) llarl.m de palo. 
100 Barrenas y taladros para perforar 

piedras ú troncos. 
101 13arro Yiclrindo ó sin \'idri,tl' Cll cnal

fJUicr forma. 
102 Ilcjnco, juncos ó junquillos, enea, 

mimbre, paja y palma sin mannfactu
mr. 

l 03 Blanco ele zinc y bolo blanco. 
104. Borra ele aceite: 

l' 

105 0ablcs, jarcias ,v cordería ú me
cate. 

JOG l'achimbos. l,oquillus .Y pipas ele 
barro ú tlc loza onlinaria sin ninguna otra. 
maloria. 

1 O'i üacao en grano. 
108 Uaft• en grano. 
1 O!J Caiínmazo ó rnulo. 
110 Carbón Ycgclal en polvo. cai·hón 

animal y negro humo. 
111 Uarne salada, salpresa ú ahuinalla, 

el tocino y lns lcngnas ahnmadas úsala-
1hls, excepto la carne salada en tasajo que 
cnrresponde á Ir. 2ª claec. 

11 :l l'nrlún fino ú papel grncso paru 
escritorio, para tarjetas y pnm cu~l<¡uicra 
otro uso, i11<.:lny\'.•1l(losc en esta clasificación 
el pape] impermeable para })l'CIISaS. 

113 Cc1lazos de nlambre ele hierro. 
1 14 Cerote para r.n pntcroR. 
115 C'en:cza y sidra. 
1 l (j Clornro tlc cal. 
l l 7 Cobre Yiejo en piezas innlilizmlas. 
118 Cocinas port{Llilcs <le hierro ú otra 

materia. 
110 Coches fímcbrc;:, inclusos los vi

clrios, plumeros ó penachos y cualqu ier 
otro artículo perteneciente al roche, aun
que i;ea de los q.ne separadamente paguen 
más derecho, siempre que vcn~an con el 
coche, en el mismo ó en otro bulto. 

120 Colecciones ele música. 
121 Creta blanca ó roja cu piedra ú 

polvo. 
122 Crisoles de todas clases. 

88 

E 

123 Enebrina 6 semillas tle ouebro. 
124 Esmeril en piedra ó polvo. 
125 Esparto en rama. 
126 Espol1:ctas 'J mechas pam cxplota.

ciún de minas y canteras. 

],' 

127 J:'iclcos, macanoncs, tallarines y 
clcmás pastas semejantes. 

128 Fnentes ú pilas de hierro, míinnol 
ó cnalq n icra otra. nmtcria. 

G 

12!) Uallctas ele todas clases. 
130 Ginebra. 

lI 
131 Harina 1le trigo y harina de 

papas. 
i32 Herramientas é instrnmcntos pam 

agricultura ú otros usos, con rabos ó sin 
ellos, como azadas, azuelas, calabozos, 
chícnrafl, chieuroncs, barras, escardillas. 
hachas, hachuelas, machcles, mazos, man
clarrias, palas, picos, tasícs, cabrost:rn
tes, fraguas, fuelles ele todas clases. ga
tos parn levantar pesos, mollejones, tor
nillos grande:,; parn hcncros. bígomiafl, 
yunques y toda olrn henamicnta ó ins
trnmento semejante ít los indicados. 

133 Hicno m:rnnfaétnrado: en alam
bres, <'X<'Cpto los galn111izados sín ma
nnfaetnrnr; en anclns y ca<lcnas parn 
buqurs: en eaja.;; pam guardar dinero; 
en morteros ó almireces: en muebles·; 
en prcrn::as pam oopiar rartas y timbrar 
1iapel; en claYos, tachuelas, brocas., re
maches y ~stoperoles ; en adificios tlesar· 
mados ó en 1mrtes· ele ellos, como bal
cones. pncrtas, ba.lausLres, rojas, colum
na!', techos, uunqno vengan separada
mellte; en esta_tnas, jarrones, floreros, 
bustos y ctrnlqtuc~a o~ro adorno semejan
te pam casas y Jardines; en pesas pam 
pes1ir ; en planchas para aplanchar ; en 
postes para empalizadas; v en anafes 
lindares, calderos, }!anillas,· ollas, snrte~ 
nes y toda otm pieza para el servicio 
rlomt'.•stíco, estl'.•n 6 no estafültlas y ten-
gan ó uo bailo de loza. ' 

J ;3.:1, H oja do lata sín manníactnmr. 
135 Hueso, cuerno y pezuna sín ma

n nfactnrnr. 
J 

1:HJ J,m1ones y paletas, y quesos tle 
todas clases. 

L 

137 Linaza en grano ó molida. 
138 Loza ordinaria y loza de barro 
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vidriado, ó 1,rn vidriar, en cualqucr 
forma. 

M 

130 ?lfadera tina par:~ coustrnir ins
trumentos <le mÍlsi<·u, cbrnistería, etc. 

1-IU ~fatlern en hnjas ú sean rhnpas 
p:ira enchapar. 

1-11 )!anteca v 111a11tcqui]¡a. 
1-12 )Uquinas ,V apMatos 110 e:ompl'<.'11-

tlidvs en ht l" y~$ clase, cuyo pei:;o total 
110 t'X(·e<lu. 1le 111·i1 kilogramos; se 11.thíerte 
que cuando con las máquinas Yeng:111 
algunos artículos aucxos :'t ellas. piira 
repuesto, .v que sepnrnuamente paguen 
mÁ.s derecho, se afor:trít el to<l.o como 
m{u¡uinns, sí ,·it'ncn en el mismo bulto. 

1-ta ~folinos ó molinetes 110 compren
dido:; en la, .2ª clase. 

lH Jiineral ele lticrro, cobre(, C:llaflo, 
.I' d lápiz, plomo ó mina de plomo. 

1 .¡;:, )f nn iPiones. pe:rd i!,.;1inc:1 y l>ahH. 

l' 

l rn Palitos para hacl'l' fósforos. 
H;' l'apel ele cu:il'luit'r 1·h~e, cxc·cpto 

el tlc i111prcuta bfaru·o sin e;ola ó go:na, 
t'I papl'l pnn\ cigarrillo~. el pintado para 
ta1 ,il'Cl'Ía v los ck110111i1:udos en la Gª rlasc. 1

] 18 [il'srado s:tlprpso, salac[o {¡ ahu
rna,lo. 

1 .rn Picd ra púmr7. : picd r.t, de totlas 
clases y c11 cualquier forma pam moler y 
p:tra amolar; bs refractarias p:\l'a hom_,,:-: 
tlc J'umli<'ión; las do destilar y cnalqu1e-
1·a otra ~cmej:lll le ;í, las i1Jdicad,1s. 

1.30 Pinturas or,linarias propal'alh,; cu 
élCl'i(c. 

lf>I l'ii,trras l'OII 111arco.;· ó sin ellos; 
los liliro:,; de pizana y los Tá1Ji .~es y tizcs 
di:: pizarra. 

15:t Potas,i común ó cuJcinada. 
1.13 Pota<::a 11itrato 6 F:al de nitro. 

154 Salitre. 
155 Sacos rn.cíos df• raílan1aw. colt•ta. 

c·ruclo ú otra tela semejan le. 
156 Sangnijnelas. 
157 SarLlinas prensadas. rn acc•ilc ú en 

c1mlquicr otra form,t. • 
158 Sebo en rnma, en pasta í, p1·c11-

1mdo. 
15tl 

rieas ó 
160 
IUL 
11.;2 
1G3 

Sebo preparndü par.i bujías c:;teú
estearina. 
Soda ó sos:1. eon1ú11 ó eakinalla. 
Soda 6 sosa carbónica cristafü:ada. 
Sulfato ele hierro ó caparrosa. 
~ulfato <le cobre ó piedra lipis. 

T 
lG-! 'rolas ó tejidos de alambre de hie

rro, llO comprentlidos en otras clases. 
12-T0M.O VII. 

89 

165 'I'reowntína común ó de Venecia. 
·V 

l(i6 \' elas de sebo. 
_167 Venteadores de café. 
168 Vidrios 6 cristales pla1,o:i, sin 

azogar. 
169 Viuugre. . 
J 70 Vinos de Lodu.;; duscs en pipas, 

barrica;; v banilcs, excepto el tinto de 
Burdcos:<1ue corresponde á la primera 
clase. 

z 
171 Zunraque en polvo ú en ramu. 

~ 4" 
t'OHRl::~POXllF:::-.- Á L.\. CliARTA Cl..\81(. 

(Quinre cen/ési111os.) 
A 

l :·i .A,•ei tcrns, ,ingarillas ó aguaderas .y 
porta-,·i11agerns. excepto las que sean u 
tengan alf.:(o de oro 6 plata, r¡uc correti
pondcn :i ]n, 8~ clase ; y las \le pl!üa alc-
111111111, doratlas ó plateada::;. que 1·01Teq-
pon<ll'll :L l1t u~ clase. , , , 

l 7:> . • \ce1·0. hierro. cobre. lutun o ttr.o
f,11·. e,;taf\11, hoja <le lata, 1:ietal, campanil, 
brnnc·c•. ¡,!01110; púltl'c y zinc manufact~
rado;; en (·1111lquier íorina, no cornprenil1-
dos en otm.; clase,:, csl.én ó no estén puli
dos, <·hnrnl:ulos, estallados ó bronceado.~. 

17+ Alambre mannf·icturado en arma
dura:; )Ml'a peluca:;. en j11.u las para pájaros_, 
en arm·1d or·c•s ú perchas para ves~ulos o 
som lll'(.•1·os, Íi otros u.parntos scmcJante:;; 
y lalll hicn h~ ,11·111 n1ltu·a:; parn paragum1 
:r q11itasoll's. . 

¡7;:¡ Almedras mo11u:ula.u y cualqurer:1 
otl'a fruta siJJ f•úscu.ra. 

l 7ü Anís c11 grano, alcaravea. canela, 
canclú11, comino. cubeba, clavos, oréga
no, pimienta y <lemá~ especias qne ~irva11 
para sazonar ó co11cl1mcntar los alimen
tos. 

l r: Aranas bombas, briseras, canrlelc
ros. candelabr~s, fanales, faroles, gir~n-
1lulas lámparn:i, linternas, pahuatonas, 
gnnrda-bris!ts y quinr¡ués, con exc~pcióu 
de: los r¡ue tengan algo <le oro ó plata que 
cone:;pondeu :i l11, 8" cla<;e, y los de plata 
alemana, dorados ó plateados que corrcs
poutlon á la 6~ cl:.isc: debiendo afor~rsc 
en la clase íi que cont'spondan los articu
los expresados, todo lo que les corresponda 
ó sea anC"xo á dichos artículos cuando ven
••im juntamente con ellos. 
"' 17·s Arboles, llamados de navidad. 

1';9 Azabache en bruto. 
B 

J SO Balanzaii, romanas y pesos de co
bre ú que tengan la mayor parte de este 
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metal, inclusive las pcsas1 uuuc¡ue sc,lll <l li 

hierro, si \' icmeu junto con las l balan: as .Y 
pPSOS. 

181 Hnnclns u.e billar. 
1 8~ Bagatel111, con todos stts acceso1'Íos. 
183 Hc•tún pn.r.1 el calzado. 
J 8+ Bi 11:tres con todos sus enseres, in

<·lnsos fas bolas y el l)afio correspondien
te á ca<la me¡¡a <le hillar, c_uarnlo vengan 
jnntamenle <'On los billares. 

185 Bolo 11rm(·nico. 

u 
18G Uanastos. c:anastillos, cochecitos 

para niflos y otras picz,1s u.e mimbre ó 
jnnr.o; quedando inclusos en esta clasifi
<·acíón los cocl1ecitos para niflos, de cnal
qmor materia que sean. 

187 Cartón mannfactu rutlo ó pn•pnra
<lo pam cajas y c:n.jitas y en cualquiera 
otra forma, excepto en juguetes ¡)ara ni
flos, en máscarns, en bun,jas ó ua1pcs, en 
cajitas preparuclas para relojes de faltri
quera y preuda.s finas ; y en algunos otros 
artículos que como los anteriores, <Jst{m 
comprendidos en otms c·lascs. 

188 (;ebadii mo11dada ó molüla. 
1 '39 Cebadilla. 
190 Cepillos ordinarios í> hrur.as pura 

lns bestias. 
191 Cera negm, amarilb y la rc:;ctul, 

sin labrar. 
l 92 CerJa ó crin. 
193 Uiruelns prisns; d:Ltiles é higos pa

sados ; pasas y dcm(Ls frutas scmejan
te:J. 

194- Cola ordinnri:i. 
1 !)(; Colehoncs. jerg011es, al mol1nJas y 

c•ojines. rxcepto loi; de sc•da. 
J % Cu chillos <le punt:i, ordinarios, c:on 

\·:lina y sin ellci; los de mango de madc;
m ú otm mnteria ordinaria para pe1:,cado
re,,, zapa1eros, tahtb:nteros, jardineros, 
t ... lia1¡1H·ros y, e11 gt•neral, loi:; que se cm
ple,m en !ns artes ú ofkios. 

Ch 

1 !J-;' l'h,u·nl y l,arnic•es ti<· tn<las c·la;;cs. 

B 
198 Encerados ú hules pnrn cubrir el 

piso ó para cnfanl<·lar. 
199 :Escobas, cscobillns y escobillones 

lle pahnn, jnnco ú otra . materia vege
tal. 

!!00 Espejos ,l<> todns clases y las lunas 
azoga<lus. 

201 hspcrma de ballena y pamtina en 
pasta. 

202 Estera, esterilla y petate para pi-
ses. 

203 Esterilla para mesas. 

¡,• 

~O-! Pclpudos ó limpia-piés. 
~05 Riguras, aclornos y en rnsts 1,arn 

dul,·cs ele cnalq11ier:1 <'laso qnc sc:in. 
201; Frntas en ngmmlio11tc, almíbar í, 

en "ll jugo. 
;2117 Fnstes í, armarnncs para mo11t11-

ras. 

208 Uasoli na. 
209 Oclntina ,le to,lns clases. 

1I 

:no Hilnz:1. ó hilo <le zapatero. 
:lE Hilo de eartns v todo otro hilo 

grueso de dtfínmo, <le pha, <le lino ó de 
algodón, que 110 sea <'l de coser, bor<far Í> 
tegor. 

212 Hilo arn.rrcto y guarales ó cor
deles. 

:n:¡ H olnnd illa aznl. 

T 
21-l h1cicnso. 
21[, fostrn1110ntos parn artes ú oflcios 

con cabos ú sin ello.;. como alicates, !,mi
les, b:irrcnns, compases, cucharas ¡.,.ra 
albafl 1 les, escoplos, formones, ni \'Oles. 
gurbia~, g.u-lopas, gnllumcs, leznas, limas, 
martillos, sierras, serruches, tenazas y h•
nacillas, lomos y tornillos <le b:rnco, n•
pla11cs, cepillos. berbiquíes, ú otros seme
jant<.'s; y las enjas c1c madera c·on algnno::i 
clu estos instrnmentos. 

.J 

21C ,fabírn comúu . 
217 Jabón d(• pieclra, llamatlo tlr s:ts

tn·s. 
:lJ S .fara.bt·s <lo to(las clases, exc1Jpto 

los mc<lici11alcs, y los clulc·es tlc todas 
cfasrs. 

1,, 

;.?1 u 
220 
221 

Lu(•,·c e11 panes ,. znlaqnr. 
Lanu t·H bruto. 
Lona y lonct,i de 1 i no ú ele algo· 

d(m. 
222 Loza ele cliina ó 

cnalqu ier forma. 
2t3 J,í1pnlo ó flor de 

)I 

tlc porcelana en 

cc n-eza. 

124 .\ladera. mann fnctnrnd11 cu cual
quier fornm, 110 c·omprendi<la en otras 
el ases. 

2:¿J }I.'muol, jaspe, ahibastro, granito \' 
toda otra piedra semejante, labrada ;-. 
pnli<ln en cualquier forma, no menciona
da rn otra rlase. 
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22G Mechas y torcidos para hímpartu, 
y limpiadores parn tubos. 

tt7 Mostaza en grano ó molida. 
l .:.!8 :ifoebles (le madcrn, de 1nimhn.:, 

,le p:ijn, ó tle junco. 

p 

:22!1 Pábilo ó algodón hilado para p[t
bilo. 

;¿:;o Pasta ú mastie parn lnsLrar y tam
hii'.·11 rl que sirve pnrn las puutas de los 
tacos tle billa1·. 

;.!3 l Papel piutatlo par;i tapicería. 
2:3·t P:u;t,L unit,m,lo h porcelana, el 

1n,í,rmol, el granito ú otra piedra fina, ~n 
\'tt,ilqnicr forma, excepto en jugueLcs para 
niflos. 

2:3;; Pianos y órganos, ú cualquiorn de 
sns partes cn.in(lo vengan por separado, 
qnodantlo inc·lnitlos aquí también los ta
l,11rctt•s. 

;.!:JJ l'ie<lras ele chispa, pictlrns tle to
q ut' , de litografiar, de pulir Íl o~rns sc-
11 .. , j.rntcs, no i1tcl11idas en otras clases. 

;2;¡5 Piclct: sin eHrtir, no m::mufactu
m<las. 

:z:w l'rc¡mración para soldaduras. 
t:l7 !'ni.tas de sucia para los tacos 1lo 

billar. 

:!::~ 8akltil'11011es, ehorizos, conservas 
alirncnticins y todo otro alimento prepa
rnclo ú !!in p1:cparar, no incluido en las 
l'!ascs anLeriores. 

:.r3!J i-;alsas de Lotlas dasci-. 
2JO i,.;jfoncs y m:'tquinas p:1rn aguas ga

i-:rosas. 
;! .[ 1 Huela l'oloracla ú lila1wa., 110 manu

fadnrada. 
'J' 

91 

.250 Telas de cerda para forrar mue· 
bles. 

.251 'rirabotas y tir,il.n1zoucs. 
252 Tiza en panes, tablitas ú otra for

m,l para billares, cte. 
253 Trasp¡¡,rentes y celosías para puer

tas ó ventanas. 
254 Triquitraques. 

V 

253 Velas ele lona, loneta ó cotoní,~ 
para embarcaciones. 

256 V clas de esperma, de paru.fiua, <le 
composición ó esteáricas. 

257 Velocípedos de todas clases. 
258 Vidrio 6 cristal manufacturado en 

cualquier forma, no comprendido en otras 
clases. 

25!) Yinos de todas clases, excepto el 
tinto de Burdeos, en garrafones, botellas ú 
otros envases que no sean pipas, barricas 
6 barriles. 

y 

260 Yeso manufacturado en cualquier 
forma, cxce11to en juguetes para uifios. 

§ 5º 

CORRESPONDEN" Á LA Ql:l.XTA CLASE. 

( Veinticinco centésimos.) 

A 

2131 Accit.es y jabones pP-rfumados. 
262 aceites no comprendidos en las cla

ses anteriores. 
263 Aguardiente. bnrndi, cofíac, licores 

clulccs y torlo otro líquido no incluirlo en 
las clases anteriores. 

26•t Aguas ele olor 1nira el tocador. 
265 Aparat.os 6 conformadores para nt-'-

2-U 'l':diaco lnwva _v torlo t.dmc.:o toroi- dicfas de sombreros. 
· <lfiG Arma<luras ú formas de tela. cn,,.o-cln par:t mascar \' b p1c:acl11ra do tabaeo ~ ,., ' · maaa para sombreros, gorras ó cachn-

para. ci~itrrillos. 
' ' ,., ' l' leo e 1 ·. • ' 1 • · chas. 
,(;'J_,J a n JOJ,t-, ú en p<> \O. 9(:"r/ A 11 l b"ll f d cuc 
tH 'l'¡1,mm ó hilo tlo cerda ll u· t llCS ' "'H rgo as y ie l as orra as en -

t t - 1 o ó suela. 
<,ar. 

:l-lj 'l':tp,irlcrai- de alambre parn _las 
viandas. 

2-Hi Tapas con coronillas do metal, vi-
drio, cristal ó porcelana. · 

ti:' Telas ó lrgillos de algodón, cá11a· 
mo, esparto ú lino para cubri r el suelo, 
irn11r¡uc tengan alguna mezcla de In.un. 

2-18 'l.'elas preparadas para retratos y 
pinturas al óleo, y también el esfumino 
par:i. dibujos. 

;U!) Telas ú tcgiclús ordinarios do c:'tfla
mo. lino ó algodón p,1ra muebles manu
factnmdos, en cinc11oncs ó en ot.m for-
ma. 

268 Asentadores tle navajas, piedra,-. 
finas para amolar navajas y también la 
pasta 11ara afilarlas. 

26!)- Azafrán. 
270 Azogue ú mercurio vivo. 

B 

211 Baúles, sacos, bolsas y maletas 
para viajes, do todas clases. 

272 Bragueros, candelillas ó sondas, 
suspensorios, hilas para heridas, mangas 
6 fi~tros, pezoneras, teteros, picos de te
teros, mamaderas, émbolos, ventosas, co-

l ll:i.rcs anodinos, ci:;pátulas, lancetas, re-
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tmtu, c\isobombas 'J gering .. s <1e todns 
clases. 

273 Bramante, brin, coleb. rotí, dril, 
<loméatico, lienciJlo, pl1ttilla, warandol {• 
irlanda., crudos, de lino 6 de algodón. y 
toda otra tela cruda semejan to; debiendo 
aforarse en esta clase cualquier:i. do estas 
telas aunque tengan listas 6 flores de co
lor, siempre que el fondo sea crudo. 

274 Rrochas y pinceles de todas clases. 

e 
27a Cajas de ¡¡uela pam sombrero,. 
27fi Calendarios perpetuos. 
277 Cámaras claras ú oscuras para di

bujo 6 fotografía, y demás aparatos seme
jantPs. 

278 Canamazo de nlgodón para hor
<lar. 

270 Carey E:in manufacturar. 
280 Caserillo, coleta blanca. lienzo de 

roza, lomo el<· camello, crea prieta ú cru
da alemana, cotonía. y crehuela, pintadas 
/, sin pintar, y toda otra tola ordinarii~ 
S(\mejante á )al,; cxpr<'c;adas. no incluicln 
en 1a 3ª 6 4ª clase. 

281 Cedazos de nlnmhre ,]r c·ohr<'. dt• 
rcrda ó de secln. 

282 Cepillos para los cliente,-, In. rabt•
za, la ropa. el ca!?.a,lo y pam <·nal,¡:iicra 
otro uso, ,•xcepto los r.omprencliclos en 111 
4ª clase. 

.283 Cera hlun"a, pura ú mrzl'!ada. 1-in 
labrar. 

284 Cer<la de jabalí para znpntems. 
2d5 Cola de pescado. 
286 Colores ó pint11rai,, no itll'lnirlos 

en Jai; clases anteriores. 
287 Corcho en tah)al'. tapones 6 en 

rnalquiera otra formrt. 
288 Cuarzo amatisl<•. 
28!) Cortaplunrns. navaja~. 1ijerns y 

rhambetn.s. 
290 Cuchillos y h•nedorcs, excepto los 

que tengan mangos de hoj11Ja do oro ó 
platn r¡uc corresponden á la 81 clase ; y 
los de platu alemana, plateados ó dorarlos 
11ue corresponden á la G·• clase. 

201 Cnerdn<i y t'ntorchit<los. 

J) 

292 Drogas, medicinas ) pro<lnctos 
r¡uimicos no incluirlos en l:ts clases ante
riores. 

E 

293 Encerados 6 hules en cualquier 
forma., menos los qne se emplca:t para pa
vimentos y para enfardelar, incluidos en 
la. 4ª clase. 

~9! .Entretela de algodón. 

2% Escoba¡:, escobillas y escol>il\onea 
de cerda. 

2~Hi E~encias y extractos de todas 
clase~. -

2!)7 Etiqueta» y rólnlos impre!;OS ó li
togrnfiu<l os. 

2'.)8 'Esponja.. . 
~!)!} Rstereoscopios, cosmornsmn,-, dio

ramas. p:moramas. linterna, m:í~icas y 
demás nparator, i;emejanleii. 

F 

:Jm> F:trolillo;; ele papel, cuello-;, pP· 
c·heras y ¡milos ele papel. inrluFos lo,; fo
rrados NI grncro; y papel ma1111fact.11r:t
<lo, no comprendido en otrns clase~. 

301 Floretes. máscaras, pelos )' ~nan
tes 11ara esgrima. 

3Ó2 Fieltros ó sacos de lana parn som
breros : ,·iseras pam cachuchas ó morrio
nes; c,-.tnches de papel ; forros do torl:ts 
clases; <·sterilla : cueri tos; velo cl1• conejo 
ú olros animales y cualquiera otro artíc11-
lo qae F-úlo se cmp'ce en la íahrie·ic•iún ció 
los sombrnos. 

:rn:3 Fósforo en pasta 
:HJ.J Fotogl'aííns. 
:30:, Frazadas de algodón. 
30G Frazaciai; de lana. blanca;; ú con 

frnnj:.ts <hi color. v las 0~1·11ras de cal,r;n. 
~07 Fue¡:tos nÚifi~ialcs. 

G 

30$ lioma arábiga, r!'sina de copa! ~· 
tocia Plai;e de goma ó rt'sina no compren
dida <'n otras da~rs. 

H 

30!) !Iilo de lino í, ele algotlún p11r.1 
bordar. para coser y parn teger. 

I 

310 lmitn. 
311 1 mágen'-"S ú efigie,; que no sean do 

oro ú plata. 
a12 Instrumentos de música. ú cnal

'Illit'rl\ ue SUS •)arte:; Í) tl('('CSOl'ÍO,;; excep
tu{imlO,<' los l11anos y 6rg1mos. 

313 instrumentos dHil'ugía y también 
los <lo ::matom ín, matemáticas ,. otras 
ciencias, no incluidos en otras chises 

J 

314 .Juegos de ajedrez, de damas, de 
dominó. de ruleta ú otros semejantes. 

31ó J ngneics ele todas clases, para 
nil'los. 

L 

31G Láminas ó estampus en papel. 
317 Libros y libretines en blanco; ere-
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yones y carboncitos para dibujos, bultos 
y portafolios, _lápices de todas clases, 
excepto los de pizarra; goma para borrar; 
sobres, sellos y timbres para cartas ; tinta 
. Y polvos do tinta par.;. escribir; cuchill~s 
para papel ; lapiceros, lacre, obleas, areni
lla, pluma'!, palilleros, tinteros y todo 
otro artículo de escritorio, no compren
elido en las clases anteriores, y <¡ue no sean 
<, tongn.n algo de oro ºó v1ata. 

318 Libritos con hojilla de oro ó plata. 
finos ó falso~, para dorar ó platear ; y el 
bronce Pn polvo y libritos para broncear. 

310 Licoreras con licor ó sin él. 
320 Liencillos y domésticos de colo

res, de lino 6 de algodón. 
3tl Listados, arabias y guingas de lino 

ú de algo,lón. 
32·t Listones, canuelas, cenefas ó mol

duras de madera, pintadas, barnizadas, 
rloradas ó platea-das. · 

323 Lnto elástico y luto de crespó 
para sombreros. 

.M 

321 )fadapoláu blanco, holandilla 
blanca. bret,1fl.u, doméstico, irlanda, crea, 
elefante, platilla, liencillo, ruan, simpá
tico y savaje, blancos, y toda otra tela 
blanca de algodón, semejante á las men
cionadM. 

323 :Marcos ó cuadros con vidrios ó 
sin vidrios, y con retratos, efigies, lámi
nas y estampas, ó siu ellas. 

326 Máscuras ó caretas de toda..s cla
srs. 

321 ~Iodi<h1s de cuero, cinta. ó papel, 
snelta¡; 6 en estuches. 

N 

328 K uez mosca<la y las flores de nuez 
moscndn llamadas macís. 

r 
;{2!J PantallM de metal, de papel, de 

tela, etc. 
330 Perfumería de todas cla$CS. 
331 Pergaminos y sus imitaciones en 

(·ualquior forma, no comprendidos en otras 
,·Jases. 

3oZ Pesa-licores ó aroómotros de to
<las clases, y también los alcoholóme
tros. 

333 P inturas y retratos] sobre lien
zo, madera, papel, piedra ú ot ra ma
toria. 

334 Porta-botellas y porta-vasos. 

T 

335 Tabaco en ra~"· 
336 T anino. 

337 Tarjetas para visitas. 
338 Té y vainilla. 
339 'rinta de chiu11,, de mar~ar, de 

ten.ir el pelo y cualquiera otra clas3 de 
tinta, ex-:epto la de imprenta . 

V 

340 Venenos par.i. preservar pieles. 

y 

341 Yesqueros y yesca ó mecha para 
los yesqueros. 

CORRESPONDEN Á LA SEXTA CLASE. 

( Oi11wenla centésimos.) 

A 

342 Abalorios, canutillos y cuentas da 
vidrio, porcelana, acero, madera y cual
quiera otrn materia, excepto las de oro ó 
plata. 

343 Acero, forrado ó no, para crinoli
nas y miriflaques. 

3-14 Alemanisco, brota.na, bramante, 
cotí crea, damasco, dril, estopilla, estre
pe 'florete, garantido, irlanda, platilla, 
ru~n y warandol, blancos ó de colores, de 
lino 6 mezclados con algodón. 

345 Alfileres, agujas, ojetes, broches, 
anzuelos, dedales, horquillas, y hebillas 
para el calzado, para 102 sombreros y 
para chalecos y pantalones, excepto las de 
oro ó plata. · 

34fj Alfombras sueltas ó en p:ezas. 
347 Almillas ó gnardacamisas, bandua, 

birretes, calcetas, calzoncillos, pantalones, 
medias, y todo tej:do de punto de media, 
ó de algodón. 

348 Anteojos, espejuelos, gemelos ó 
binóculos, c:atalejos, lentes, telescopios y 
microsc?pios, exce,Pto los que teng_n,n 
guarnicwn de oro o plata; quedando 111-

cluidos en esta clase los cristales ó lentes 
cuando vengan por separacJo. 

B 

3-!(). Barajas ó naipes. 
350 Barba de ballena y sus imitacio

nes. 
351 Barómetros, hidrómetros, cronó

metros, termómetros, sextantes, octantes 
ú otros instrumentos @emejantes. 

35;¿ Bastones, líitigos, foetes, y sal
vavi,las. 

353 Botones de todas clases, excepto 
los de seda, plata ú oro. 

354: Bayeta, btt.yetilla y ratina en pie
zas 6 frazadas . 

355 Brújulas de todas clases, 
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u 
356 Cachimbos, boquillas y pi¡1.i,: p:t:·a 

fumar, de ámbar, de porcclaua, ó de 
cnulquiera otra materia, excepto las do 
oro ó plata y las Jonominadas en la ;3,, 
clase. 

357 Cajas ó nceesarios para, ,Lfei
tar. 

358 Cu.misas hechas, de algodón . 
350 Caracoles y conchitas sueltas ó 

formando piezas ó adornos. 
3GO Carteras, bbaqucras, portamone

das, cigarreras, cajitas para anteojos, fos
foreras, tarjeteros, álbumes y cualquior:i. 
otro artículo semejante, excepto los cinc 
sean ó tenga;. algo do oro ó platn. 

:3Gl Cera manufacturada en cna1-
quier· forma, excepto en juguete:; par,4, 
niflos. 

362 Uintus do gomtt parn el cahm!o. 
tlti:3 üolchas, s:'tb:mas, hamacas, mat:

tas, y carpetas de lino ó de algc<lón. 

3'i'5 Estuches con piececitas de acero, 
cobre ú otro metal, pa,ra. bordar, para lim
piar la dentadura, para las ullas, para di
bujos 6 pinturas, etc 

F 
1.!7(; .Fieltro en p·ez!H para gnaldmpas. 
377 Fósforos de ccrilia, de palillo ó de 

yesca. 
378 Frazadas de lana ó mezcladas con 

algodón, con fondo Je color 6 de diferen
tes colores ; y mantas ó cobertores do la
na ó mezclada 0011 algodón también de co
lores. 

G 

37'!) Géneros ó tejidos para chinelas, 
excepto los de seda. 

380 Goma ó sea cinta de goma para el 
cal7.ado. 

381 GutaperchiL hibrada ú sin litlmtr. 

II oG-! Uoral 011 cualqnicr forma, excep-
to cu:u1do Ye11gn. montado en oro ó ;:¡;;¿ Hilo ele oro ó plata. falso; nlum-
plata. hrillo, lentcjnelas, rclnmhróu, oropel, ho-

1365 Coronas fúacbn,.-; ú otros adornos jilla, gulo11cs, pasam,rncríit y cualc¡uicr:i 
funerarios i:emcjantos. otro artícl1lo de oro ó plahl, falso, ¡mrn 

~66 Uo~ti!reros, indispcusahle¡ y nccc- C):,et· ó bordar. 
s1mos lk viaJe. 3S3 Uncso, mal'fil, 11[1c¡1r, aza.ba.che y 

361 Urinoliua.s, polizones .Y to1la t:lasc sus imifaeioucs, cal'{·y .Y sus imitaciones, 
<le mirinaques. caucho, gom:\ cl(tstica, as_tti ó cuerno y ta!-

3GH Cuchillos y lcurnlnrcs 1·011 man~o I co m:mufaetnnulos en cnalqn:cr fol'ma, no 
110 plata alemana ó metal blanco, plateados . romprcncl idos en otr 1s <;!ases, y cxc •ptuan-
ó llorados. ¡ clo tambi{•n ios n1i11rnfactnrados en jugnu-

1> ¡ tes pam nin os, <¡ne concspondcn ú. la ;) ' 
• º!) D · . , · .. · . · ¡ clase, y los que tcn,g:111 n.lgo rle oro ú plata 
:lh. 1~11tes y ?,JOS .u tifi'.,1ales. , <¡ne corrcspo1Hlcn ¡i la l:P clase. 
J7'0 Dril, coqlll, bombas1, borlon, col- ¡ 

charlo, cotí, damasco, alem:inisco, mahún. · ".\I 
nan1uíu, nanquinotc, cstrctc, piqué, .1 . , 'l t 1 ~ lle tn·•iio ,. !:-ct·,·,-t 1 , :,;.,_ -' an o es, pa11os ... J ~ rase o, angep ó inó cngomat o, de algo- licias tlc tod:ts clases. 
d6n blancos ó de colorei:, y c11alqnicm 385 Minuteros ó m:uiccilla:::, 11.wcs, 
otra. tela de algodón semejante ,í. las ex- mucllc<'ito.,, rcsort<'s y otras pic~as para el i;:sadas, no comprendidas on otrns cla- interior de los relojes ; que no sc:m de oro 

E úplata. 

an Ena9uas, fnstanc:,, batas y tími
cos do algodon, hechos í, en cortes ; y las 
tolas de algodón preparadas para enaguas, 
con ti ras bordadas ó sin el las. 

372 Efectos do plata alerr.ana ó mota! 
hln.nM y sus imitacione3, como bandejas, 
azafates, frenos, bozales, espuelas, estri
bos, cbarnelaa, hebillas, aranas, lámparas, 
candelabros ú otros. 

373 Efectos de hierro ú otl'o metal, 
dorados ó plateados, uo incluyéndose los 
1ntículos de escritorio que pagarán siempre 
como de 51. clase, annquo estén dorados 6 
11Iatoados. 

374 :Estambre cu rama. 

386 )Iunicioncras, polvorcras, pistonc
ras y bolsas ú sacos parn cazadores. 

p 

:ls7 Pañnclos ele algodón; entendién
dose "' r pai1uclo el <JUe 110 paso do nn me
t.ro de la,rgo. 

:S88 Papel dorado ó pli~teatlo, el estam
pado á manera do relieve y el pintado para 
flores. 

380 Paraguas, sombrillas y quitasoles 
de lana, lino ó algoMm. 

:rno Perlas y piedras falsas sin montar, 
ó montadas en cualquier metal que no sea 
oro ó plata. 

301 Pieles curtidas, 110 manufacturn-
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dtts, excepto fa suela blanC'a. ó colvl'a<la, 
que corresponde {i la 4ª clase, 

392 Pinta !l.lemana en cualquier fornta. 
:193 Plumas de ganso prepara.<ln.s para 

limpiar los dientes. 
3!J4 Plumeros para limpiar. 
395 Pólvora. 
:mu l'rendas fiilsas. 

R 

8!)7 Relojes de mesa ó pared ; los lla
mados 1lespcrtadores ; los ele agua ó are
na; y cnalqniern otrn clase de reloj, cx
<'cpto los <lo faltriquera y los de tonC's. 

:HJs Sombreros, gorras, rascos y pavi
tas de p:ija 6 sns imita<"iones, sin ningún 
adorno. 

;~!)!) Snoln ch:noLidn ú <le patcn te, no 
manu!actnra<la. 

z 
400 Zarazns. caliconcs, cretonas, car

lancancs, brillantina, listado frimcés. mal
vi11as, lnstrillos y flc1·calns de color, y cnal
c¡nicl'a otra tchi , e algodón <le- color, sc
mcj,mtc íi las indic-arla.s y no mencionadas 
en otras clases. 

!'0llltE81'0NJrny ,\ J .. \ SÉPTI.\I.\ <'L.\SE. 

( l'ien ce11tési'111M.) 

A 

·llll Abanicos de todas clases. 
c; 

402 Calcetas, medias, fluecos, borlas, 
encajes. cintas, bm1das. cordo11rs, pasama
nería, felpas, gorros, 11.brigos, fajM, lazos, 
c-hnrrctcl'as, escarpi111.:>s y guantes de lana 
t, ml!zclados con nlgodú11. 

-10:1 C:1.lzaclo en C)rtes 6 sin sucia. 
JQ.~ Oamisas hechas, <le lino, Í> las de 

algo<l6n que tengan algo de lino ; y los 
. pantalones, chai\uct: s, chalecos, cal:w11ci

llos, c·asacas. pa tús, i;:1eos. IE>vitas y c11al
<¡t1iera otra pieza ele ropn, hecha para hom
bres, ele lino ó lle alrodón, excepto las ca
misas de algodón que corresponden :'L la 
fi" clase. 

405 Carpetas, pi1.ilos y cualquiera otro 
artículo de tejidos fil croehet, menos el de 
sr,la . 

.J.Oíi Oasu !las, cap:is pl 11 .- ial<•s, bolsas do 
los corporales, m"ntelcs ó frontales, dal
máticas, coto] .. : ma.nípnlos, pnflos para 
<'ttht·fr c:íliccs, l.nmdas y demús ornamen
tos para uso de los sacerdotes y ]119 iglesias. 

401 digarrillos de papel (1 hoj11 <le 
máiz. 

408 Corbatas de algodón, cerda 6 lana. 
409 Cortinas, colgaduras y mosqu itc

ros-de lino ó de algodón. 
410 Cuellos, pecheras y puflos de linO' 

6 de algodón para hombres. 
E 

41 t Elástfoas ó tirantes, corsGs, coti
llas y ligas de todas clases. 

412 Enaguas, fustanes, fnstansones, 
batas, fundl\S do almohadas y túnicos do 
lino ó mezclados con algodón, excepto los 
de holán batista ó clarin de lino ó mezcla
do con algodón. 

413 Encajes, tiras, blondas, embuti<los, 
cintas, bandas, bo}sl(s para dinero, charre
teras, borlas, cordones, fluecos, escarpines, 
fajas, trenzas, ~nantes y p,lsamane1fa de 
lino ó de algoa.ón. 

414 Espadas, sables, punales, cuchillos 
finos ele monte, trabucos, pistolas, re\·ól
vercs, escopetas, cápsulas, fulminantes 6 
pistones, chimeneas, llaves, cartuchos c,u
gados ó vacíos, y todo lo concerniente {i 
las armas blancas y de fuego de permitida 
importación. 

415 Medias de lino 6 mezcladas. con 
lana ó al{J'odón. 

41ú Mt1selina, linó, rengue, baregC'. 
organclía, céfiro, clarín, dulce sueno, far
latítn, imité, holán bn,tista y batistilla de 
algodón, y cual~u iora otra tela fina de 
algodón, blanca o de color, lisa, labrada, 
calada ó bordarla., -011 piezas 6 en cortes 
de vestidos. 

417 Muselina y batista de lino ó mez
clada con algodón, cmcla 6 de color, en 
piezas ó en cortes de vestidos. 

p 

418 Pana, panilla y felpa <le algodón, 
imitación de terciopelo, en piezas í, en 
cintas. 

41!) Pano, panctc, casimir, casinetC', 
muselina, raso, punto, franela, la.nil1t1. . 
alepín, alpaca, cambr(m, merino, sarga, 
cúbica y damasco do lana ó mezclado con 
algodón, y cualquiera otra tela de lanii ó 
mezclada con algodón, no mencionada en 
otras clases ó que esté confeccionada en 
vestidos, pues entonces corrcspon,le Íl la 
8" clase. 

420 Pafl.olones, chales, panos y pa
noletas ele mnsolinn. linú, punto ú otra 
teh~ ele u.Igo<lún. 

421 Pannclos, ptiflolones, chales, p:1.
ños, carpetas, camisas y almillas ó guar
dacamisas de lana 6 mezcla.das con algo
dón, sin adornos ó bor<l1vlos <le seda. 
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422 1 FParaguas, para~üita.s, quitasoles 
6 sombrillas de seda o mezcladas con 
iana 6 algodón. 

423 Pieles curti<las manufacturadas 
on cualquier forma, ex<:eptuan~o las com
prendidas en las clases anteriores, y el 
calzado hecho y los guantes que corres
ponden á la s• clase. 

424 Punto 6 tul de algodón ó pita. 

s 
425 Silhi.s de moutar, cabezauas, ca

floneras ó pistoleras, riendas, cinchas, 
grnpcras, pellones ú saleas, gualdrapas, y 
sudaderos de todas clases. 

42G Sombreros de felpa de sella ne
gra,, copa alta, llamados sombreros de 
pelo negro, y los <lemas so~breros de _esta 
mismo. forma, de cualquiera materia y 
color que sean, excepto los do resorte 
que corresponden á la 8ª clase. 

T 

427 Tabaco elaborado y preparado e11 
cualquier forma, excepto el de mascar y 
la pira.dura para cigarrillos. 

§ 8º 

CORRESPONDEN Á LA OC'l'AVA ('LA!;E. 

(Doscientos centésimos.) 

428 Los adornos de cabeza y rede- ' 
cillas de todas clases. 

429 El cabello 6 pelo humano y sus 
imitaciones, manufacturado ó no. 

430 El calzado hecho, excepto el de 
goma que corresponde á la clase G•. 

431 Las flores y frutas artificiales y 
los materiales pa.a laa flores, exceptuan
do el papel pintado comprendido en la 
óª clase. 

432 Los guantes de piel, excepto los 
de esgrima. 

433 El holán batista, el clarín, el 
punto, el céfiro, el linó, el tarlatán, 
la muselina y cualesquiera otras telas 
finas de lino ó de algodón preparadas 
en gorguertt.S, ruc~es, gorros! !aldelline~, 
manguillos, pelermas, cam1s1tas, cami
sones ú otras piezas ó adornos no in
cluidos en las clases anteriores. 

434 El hoHLn batista ó clarín de lino 
ó mezclaclo con algodón ó cualquiera 
otra tela fina. de lino ó mezclada con 
algodón, no incluida en las clases an
teriores. 

435 Las joyas, alhajas, piedras y 
prendas finas; los artículos <le oro 6 
plata ó los que tengan algo de alguuos 
de estos metales ; y los i'elojes de fal
triquera de cualquier materia .que sean, 

inoluyénddse tambi~n en esta clase las 
cajitas Vádas preparadas para reloj_es y 
pl'endas finas, aunque vengan por sepa
rado. 

436 Los pailuelos <le lino ú mezcla
dos con algodón. 

437 Las plumas para adornos de som
breros, gorras, etc, y también los plu
meros para los coches fúnebres, cuando 
vengan separadamente de los coches. 

438 La seda pura ó mezclada cou 
otra.materia, manufacturada en cualquier 
forma, y las telas 6 tejidos de otras 
materias que est6n mezcladas con seda; 
con excepción de aquellos artículc,s qne 
especialmente están determinadoa en 
otras clases, como paraguas, somLrillas. 
ornamentos de iglesias, múscnras y ot1·os 
más. 

439 Los sombreros, gorras, cachuch11,4 
y pavitas, excepto los denominados en 
las c1ases anteriores. 

440 Las telas y tegidos de cualquier 
materia que estén mezclados ó borda
dos con plata ú oro fino 6 falso, ex
cepto los orname~tos para las iglesias 
y sacerdotes, que corresponcle11 :í la 7·, 
clase. 

441 La.a telas y tegidos de laoa ó 
mezclados con algodón preparn<los en 
vestidos para ámbos sexos 6 en mosqui
teros, colgaduras, cortinas ú otras pie
zas que no estén determinadas en las 
clases nn torio ros. 

442 Y por último, alguno ó alg11uo::1 
otros artículos que no estén compren
didos en las clases anteriores. 

Art. 2° Es sobre el peso bruto quo 
deben cobrarse los derechos establecidos 
en el artbulo anterior, y los centésimos 
fijados Ú, cada clase son cúutesimos de ve
nezolano. 

;Art. 3u Son nrtículos de pmbibiua 
importación : 

J O La sal. 
2° Los aparatos para fabricar monE>

da, que 110 vengan por cuenta de la 
Nación. 

3° La moneda falsa. 
4º Los fusiles, rifles, ca.nones, cara

binas, y demás armas propias de la ar
tillería é infantería, así como los proyoc· 
tiles. cápsulas y fulminantes para el uso 
de dichas armas, y las máquiuas de gue
rra cuando no vengan por cuenta clel 
Gobierno General. 

Art. 4° Parn la importaciórt por l11s 
Aduanas de ln República de las arm11,s 
de fuego grarndas qon derechos, y de 
18: pólvora, pl~mo, cápst~las, fulminantes, 
piedras de chispa y salitre, se necesita 
permiso ú orden del Gobierno. 
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Art. 5° Cuando un artículo esté de
terminado, no se atenderá. á la materitl 
de que esté compuesto, sino ú. la cln.si
ficación que de l-1 se haya hecho, v. g : 
los bragueros, geringas, clisobombas, 
juguetes para ninos, máscaras, anteojos, 
tarjeteras, álbumes, carteras y otros ar
tículos especificados, pa~arán el derecho 
de la clase en que esten inclni<los, de 
cualquier materia que estén fabricados, 
excepto solamente cuando sean ó ten
gan algo ele oro 6 platn, pues ent(m
c·es corresponden á la s~ clase. 

Art. 6v Los bultos que contengan 
muestms en pequeí'lo~ pedazos y pesen 
más e.le Ycinticinco kilogramos, paga
rán sobre el exceso de dichos Ycinticin
co kilogramos, el dcr0cho de la 8~ 
clase. 

Art. 7° Se derogan las lc>yes XX, 
XXl, XXII, XXHI, XXI\' y XX\" 
del Código de Hacienda. 

Dnda en el Pnlacio del ( ucrpo Legis
lntirn Federal en Caracas, (L 1° <le junio 
e.le J 874-. Ano 11" do la Ley y lti" clo 
la Federación. 

El Presitlente <le la U,ímara del S«·
nado, J. H. P.\ CJIEVO.-El Presidente 
rle la Cti.marn de Diputados, DIEGO B. 
UtrnAS"E,f.\. - El Senador Secretario, 
Braulio JJarrioi; -El Diputado Becre
b rio. Kicanor Bolet Peraza. 

Palado Fedoral en Carne-as ít li <le 
iunio <le 1874.-Aflo 11° de Ju. Lcv y 
i e• de la. Federoción.-Ejecútese y ·cuí
i:.csc de su ejecución.-GrZ11ÁN BLAN
( (¡ - El :Ministro tlc- Encienda, f-;,\N
!'!_. t·O Gonrro.L 

]887 
[,,;1¡ de e de j1wió ele 1874, :,obre comer

; rn de rabo/fije, que dei·o_qn la ley X l'I /1 
,. el l',ídigr II ú111ero 18:?'i'. 

}:r, CosORESO 1)1:: LOS EsT.~IIOS r~rnos 
ut ·,·I:~a:zu:ELA. decreta : 

\l·L 1º. Comercio intc-rior marítimo 
lle cnbotaje, ó costanero es el qnc se 
hace entre puertos habilitados y J1untos 
litorales de Venezu0ln, en buques nacio
nnles con merca11cías cxtrnnjeras que J1n11 
pagado sus derechos, 6 con frntos ó pro
ducciones del país. 

A rt. 2°. Los lugares por clo11de deben 
verificarse la carga y descarga de los 
C'fectos <le cabotaje serán los mismos des
tinados para la importación lle merca
<lerÍ!lS que vienen del cxteriui·, 110 pu- ·, 
<liéndose descargar nada, á excepción de 
los equipajes, despu~s de las tres de la l 
tarde. La carga pue<le continuarse hasta 
que se cierre el despacho, sin perjnic-io 

13 - TOMO VII. 

clel derecho concedido á los Adminis
tradores en el artículo 28 de la ley XV, 
para prorrogarla cuando lo estimen con
veniente, con la limitación allí estable
cida. 

Art. 3°. Las Aduanas habilitadas para 
soló su consumo. no podrán guiar de 
cabotaje mercaderías extranje:·as, sino 
con las limitaciones seflaladas en el ar
tículo 5° <le la ley XI V de este Có
digo. 

Art. 4°. Para ponerse (L la carga un 
buque con destino á otro puerto de la 
República, se necesita. permiso por escrito 
de los jef~s de la Aduana. 

Art. 5°. Concedido el permiso, St' h~
rá por el Comandante del Resguardo 1111:1. 
nueva visita de fondeo para examinar si 
el buque está en lastre, ó si sólo con
tiene artículos de cabotaje legnlmento 
embarcados en otros puertos, y efectos 
extranjeros correspondientes á la lista <le 
raucho y ele repuesto do aparejos del 
buque, en propol'ción á lo que haya clc-
c]ara<lo el Capitán al neto de pa.c;arle la 
visita de entracla. 

Art. 6°. Los cargadores presentarán 
bajo su firma un manifiesto de lo quo 
se proponen trasportar, escrito en papel 
8ellado, del sello correspondiente, y un 
duplicado en papel comun, expresando: 

1°. El nombre del Capitán. el del 
buque, su clase y que es nacional, el 
nombro del remitente y ol de la persona 
á qnicn se hace In remesa, y el puerto 
del <ll'stino. 

2°. La marca y coutramarca, nume
ración, descripción y peso bruto de cada 
l.,ulto, en kilogramos. 

3°. El contenido de caun bulto, expre
sando el nombre, cantidad, materin y 
precio de cada articulo. 

4''. El número total de bultos y de 
kilogrnmos que peien, expresndo en nú
mero y letras, antes de la íechn. y firma. 

Art. 'íº. Los jefes de la Aduana ha
rán constar en cada manifiesto el día y 
hora en que les sea presentado. y con 
visLa tlel extendido en papel común, 
procederán al reconocimiento, y cuan<lo 
110 pncda11 hacerlo personalmente ó no 
haya t'nco.rgnclo especial del ramo, de1ig
·mu{m en el mismo manifiesto los emplea
dos ele hi Aduau1L que deben verificarlo. 

A:'i. 8". El reconocimiento de las 
me1caderfos exti:anjeras. y J?roducciones 
n:wionales que se carguen o descarguen 
de cabotaje, se hará con las m ismas for
mali<lacles requeridas para l11s importa
ciones del exterior, en la "Sala de reco
nocimiento," ó en los puntos qne senale 
el Arlministrador cuando por sn natu.~ 
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